PRESENTACIÓN


La importancia de las Reformas introducidas por la Ley de Presupuestos y por la Ley de Medidas Fiscales de 1999, en el Sistema Tributario Local,  no puede valorarse aisladamente, sino en su contexto, dentro de una tendencia generalizada de búsqueda de la máxima seguridad jurídica.


Entre los cambios sustantivos recogidos por la reforma, destacan los relativos al contenido real de las competencias municipales. La atribución a los Ayuntamientos de potestad reglamentaria en distintas materias, exige un conocimiento profundo de los aspectos legales de esta importante reforma.


Abundar en el conocimiento y efectos prácticos de la reciente reforma del Sistema Tributario Local es pues, absolutamente perentorio dada la cronología de actuaciones a las que nos vemos obligados (1 de abril de 1999).


DESTINATARIOS

· Responsables técnicos y políticos de la Administración Local relacionados con el Area de Tributos e Ingresos, así como profesionales del Asesoramiento Económico, Jurídico y Fiscal.

· Estudiosos y analistas de la fiscalidad local,  de su fundamentación jurídica y concreción práctica.

OBJETIVOS


El acontecimiento formativo que les presentamos, bajo un enfoque didáctico de búsqueda de la máxima practicidad, pretende alcanzar los siguientes objetivos:

· Desarrollar una revisión general y en profundidad del cambio normativo, sus antecedentes y efectos.

· Estudiar la especial incidencia de la reforma en la Administración Tributaria Local (nuevo recurso de reposición, bonificaciones,...)

· Analizar el impacto del cambio normativo sobre la estructura y contenido de las Ordenanzas Fiscales.

Y todo ello con el objetivo último de abordar la puesta en práctica de la reiterada reforma legal, en debida forma y plazo.

PROGRAMA

Viernes, 5 de febrero:

9:30 a 10:00.- Recogida de acreditaciones y documentación

10:00 a 10:15.- Presentación

10:15 a 11:45.- Intervención de D. José Ignacio Rubio de Urquía (Subdirector General de Tributos Locales de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Locales)

“Aspectos generales de la Reforma del Sistema Tributario Local 1999”

11:45 a 12:15.- Pausa-Café.

12:15 a 13:30.- Intervención de D. José Javier Granizo Labrandero (Jefe del Area de Tributos Locales de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Locales)

“El nuevo régimen legal de los Tributos Locales  1999”.

13:30 a 14:00 .- Mesa Redonda.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS

ASESORES LOCALES S.A.

Area de Formación

C/ Císter 14 – 3E

29015 - MÁLAGA

Tfno: 952223416

Fax:   952223416

E-Mail: efal@arrakis.es
LUGAR DE CELEBRACIÓN

HOTEL CASTILLA PLAZA

Paseo de la Castellana,  220

Tfno. 913231186

28046 - MADRID

FECHA Y HORARIOS

Viernes, 5 de febrero de 1999

De 9:30 a 14:00

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

15.000 Ptas.

Forma de pago:

· Transferencia bancaria a nombre de Asesores

 Locales S.A. Caja Madrid cc/ nº 2038-9814-88-6000219677

· Talón nominativo a nombre de Asesores 
Locales S.A.
La mejor forma

de conocer

 las verdaderas 

repercusiones de 

la Reforma 1999

“Reforma del

Sistema

Tributario Local

1999”
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